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1 
BERNA. OEAN'TlClOIN, 

Tipo: DECRETO 

000e::~~~~!'°u~ llllllllll!llllllllllll!llllllllllllllllllllllllllllllllllll~IIIIIIIIII 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN 
PERÍODO DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA 

ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de 
sus facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 
de 2004, Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 2026070001853 
de 2026, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del 
Decreto 1083 de 2015 (modifieado-y-adieionado-por el Decreto 648 de 2017), los 
empleos de carrera administrativa en va~ncÍacfefi~itiva se proveerán en período 
de prueba o en ascenso, cori las personas ue'hayal sido seleccionadas mediante 
el sistema de mérito. l 1 • 

2. Que la Comisión Nacional del Servic ivil -CN , C-, en cumplimiento de las 
disposiciones constitucionalesry-'\legal , ediantel Acuerdo No. 168 del 21 de 
diciembre de 2023, modific do'\p0( los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 
y 135 del 3 de julio de 20~~. ~ispuso:a~!antar el c hcurso abierto de méritos para 
proveer de manera definitiva ~I cuatrocI-e-ntos....Qc enta (1 .480) empleos vacantes 
pertenecientes al Sistema Gen~I de Garre Administrativa de la planta de 
personal de la Gobernación de Afltioqu~a, identificado como el "Proceso de 
Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". , 

53 u 
n ri 

para suscribir este acto administrativo. , 
4. Que ~UlllP.fi as óJ:i¡¡i _ ~ etapas de p¡Cllceso de eJ . Qcf ó , 1~ ~ S , pidió la 

Resolución número 4747 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista 
de elegibles y se autoriza la provisión del empleo señalado con el número OPEC 
210447, denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 01, 
NUC 4032, ID Planta 5590, asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE 
FISCALIZACIÓN Y CONTROL - SUBSECRETARÍA DE INGRESOS -
SECRETARÍA DE HACIENDA, comunicada mediante oficio con radicado de la 
CNSC 2026RS101585 del 01/06/2026, recibido en la Gobernación de Antioquia 
con radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que la señora CLAUDIA MARCELA CARMONA ATEHORTUA, identificada con 
la cédula de ciudadanía 43183357, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles 
en el empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 
01, NUC 4032, ID Planta 5590, asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE 
FISCALIZACIÓN Y CONTROL - SUBSECRETARÍA DE INGRESOS -
SECRETARÍA DE HACIENDA, y ostenta derechos de carrera administrativa en el 
cargo denominado SECRETARIO, Código 440, Grado 04, NUC 3991, ID de 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

'POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Planta 4979, adscrito al Grupo de trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO -
SECRETARÍA DE LA JUVENTUD, quien de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015 tiene derecho a ser nombrado en 
ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba a la señora CLAUDIA 
MARCELA CARMONA ATEHORTUA, identificada con la cédula de ciudadanía 
43183357, en el empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 
219, Grado 01, NUC 4032, ID Planta 5590, asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE 
FISCALIZACIÓN Y CONTROL - SUBSECRETARÍA DE INGRESOS -
SECRETARÍA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Tempo al. Declatar vacant t~mporal el cargo denominado 
SECRETARIO, Código 440, ~rádo Ó4, N!t]é 3991, 11¡> de Planta 4979,, adscrito al 
Grupo de trabajo DESPAC~O DEL SECRETARIP - SECRETARIA DE LA 
JUVENTUD, adscrito a la Pla, ta Glob~I de ~a Adminirración Departamental, Nivel 
Central, del cual es titular la se~ora CLAU~IA MARCEILA CARMONA ATEHORTUA, 
identificada con la cédula de clud,-danía 43183357, a partir de su posesión, y por el 
término de seis (6) meses, o hástaJanto sea (;lvaluad~el período de prueba. 

Artículo 3. Terminación de ~ca~ omo cons . cuencia del nombramiento en 
ascenso en período de prueba esta~ecido en el~j,c3 lo primero del presente decreto, 
se da por terminado el encargo de I seña a----CLAUDIA MARCELA CARMONA 
ATEHORTUA, identificada con la cédula de ciudadanía 43183357, en la plaza de 
empleo PROFESIONAL UNIVERjlTARIO, Código 219, Grado 02, NUC 4176, ID 

E 
E 

rve - ent 1 

Art• I T • Ú. d i E a C o I dml l5 i . Icu o . , e,rmmac,on e ncargo. orno consecuencia e nom ramIento en 
período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina 
el encargo de la señora GLORIA ELENIS GRAJALES, identificada con la cédula de 
ciudadanía 26649321, en la plaza de empleo denominada PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 01, NUC 4032, ID Planta 5590, asignado al 
Grupo de DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL - SUBSECRETARÍA DE 
INGRESOS - SECRETARÍA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión en 
período de prueba de la señora CLAUDIA MARCELA CARMONA ATEHORTUA, en 
consecuencia, deberá regresar inmediatamente al cargo del cual es titular en el 
empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 06, NUC 
4791, ID de Planta 5776, adscrito al Grupo de trabajo DIRECCIÓN DE 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO - SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

abandono, generando su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera 
administrativa, conforme a lo previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004. 

Artículo 5. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en 
período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina 
el encargo de la señora ESLENDY GUERRA RODRIGUEZ, identificada con cédula 
de ciudadanía 21911230, en la plaza de empleo denominada AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 06, NUC 4791, ID de Planta 5776, adscrito 
al Grupo de trabajo DIRECCIÓN DE COMPENSACIÓN Y SIST~MA PENSIONAL -
SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO - SECRETARIA DE TALENTO 
HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión en el 
cargo titular de carrera administrativa de GLORIA ELENIS GRAJALES, en 
consecuencia, deberá regresar inmediatamente al cargo del cual es titular en el 
empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
Código 407, Grado 04, NUC 1112, ID de Planta 5787, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN DE COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL -
SUBSECRETARÍA DE TAL : NTO _HUMA~O~ S CRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO Y SERVICIOS A MINISTRA:pvos, ce lo contrario se declarará la 
vacancia definitiva del mismo-lpor abandqno, g~nera do su retiro del servicio y la 
pérdida de sus derechos de darrera adrfüf:l·strativa, ,onforme a lo previsto en los 
artículos 41 y 42 de la Ley 909Ide 2004. 5 

Artículo 6. Términos. La señqrar:_CLAUDIA MARCE A CARMONA ATEHORTUA, 
identificada con la cédula de ciúdadar@ .t3183357, i conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 dert9 de abril d . 2017, que modificó y adicionó 
el Decreto 1083 de 2015, tendrá qiez (10) diaspar,§1 manifestar si acepta y diez (10) 
días para posesionarse, los cuales'se contarán 1>artir de la fecha de la aceptación 
del nombramiento. 

El pe. e de El i 
s (61) s, co a 

- n el a lo 2. 
2015, a~ a rá evaluado el d - • • ·ato; de 
ser satisf:a t la e lifi e lico de 
Carrera :A.d S , d r to será 
declarado insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 8. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el período de 
prueba, si la calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir 
inmediatamente su empleo titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva 
del mismo por abandono, generando su retiro del servicio y la pérdida de sus 
derechos de carrera administrativa, conforme a lo previsto en los artículos 41 y 42 de 
la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no manifiesta la intención de 
regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 9. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al 
artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

IA 
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DECRETO HOJA 4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos 
y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

Artículo 1 O. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no 
cumple con los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna 
causal de inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación 
aportada no es veraz, se procederá a la revocatoria del nombramiento de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1 .13 del Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 
1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

Artículo 11. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la 
DIRECCIÓN COMPENSACl,Y_SI.S~MA~ ENStO~AL - SUBSECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO, de la S ·gRET~R!A gE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS y/o rltY' V_ ~ 
DIRECCIÓN ADMINISTRATI r Y FINAN,ClERA-SA UD-, de la SECRETARÍA DE 
SALUD E INCLUSION SOCIA[ , según se_ el caso, Pf ra los fines pertinentes. 

Artículo 12. Comunicación. po,')?unicar personalme_pte el contenido del presente 
Decreto de acuerdo a lo establ ciclo en~ Le~ 1437 di 2011. 

Artículo 13. Vigencia y recursos. ~e~te de o76reto rige a partir de la fecha de 
su comunicación y no admite rec rsos, con funda ento en el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011. 

BER 
Repúbl 

Nombre 

Proyectó Profesional - Dirección de Personal 

Revisó Ana Cristina Palacio Lopera - Profesional Universitario 

Revisó Y Alejandra Figueroa Escudero -Directora de Personal. Aprobó 

TIOQ 
Colombia 

Firma Fecha 

Uio W~R1:1r,-bfq. 05/06/2026 

ÍJ(qCf I s,ht'D Ítl lc:úu {O/o-6/~e, 
AH . - IOIG{~C. ,~ '- ..l\.....,IC:" 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones legales 
y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 



7

10/6/26, 15:38 

G 

1 
GOBEJfflCION .OEAHTIQOI..Y! 

Tipo: DECRETO 

GOB~:~~t ~~~ 1111111111111m1111111111111111111111111111 11111111111111111111111111 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN 
PERÍODO DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA 

ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de 
sus facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 
de 2004, Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 2026070001853 
de 2026, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del 
Decreto 1083 de 2015 (mod1ifiGadG-y-adiGiGr-iadG--pGr el Decreto 648 de 2017), los 
empleos de carrera administrativa en vacancia'df fi~itiva se proveerán en período 
de prueba o en ascenso, co las person~l gue1hayam sido seleccionadas mediante 
el sistema de mérito. # 

s" 

2. Que la Comisión Naciona del Servicio • ivil -C C-, en cumplimiento de las 
disposiciones constitucion s y legales, mediant cuerdo No. 168 del 21 de 
diciembre de 2023, modifica_ao ~los Acuerdos N . 101 del 5 de junio de 2024 
y 135 del 3 de julio de 2024, éjispuso ~elantar el c urso abierto de méritos para 
proveer de manera definitiva \ni1 cuatrocientos 01enta (1 .480) empleos vacantes 
pertenecientes al Sistema G~ eral de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la Gobernación de Antiru:¡uia;4dentificado como el "Proceso de 
Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". , 

53 u 
en ri 

4. Que u ~li . s toda I s e a . as de- groe~so de e ación la <t S(D ex idió la 
Resolución mlmero 4721 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista 
de elegibles y se autoriza la provisión del empleo señalado con el número OPEC 
219577, denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, 
NU~ 0169, ID Planta 5432, asi~nado al. Grupo de DIRECCIÓN. DE DEFENSA 
JURIDICA - SUBSECRETARIA JURIDICA - SECRETARIA GENERAL, 
comunicada mediante oficio con radicado de la CNSC 2026RS101585 del 
01/06/2026, recibido en la Gobernación de Antioquia con radicado 
2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el señor LUIS FERNANDO USUGA RUEDA, identificado con la cédula de 
ciudadanía 3486590, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles en el empleo 
denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, NUC 
0169, ID Planta 5432, asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE DEFENSA JURIDICA 
- SUBSECRETARIA JURIDICA - SECRETARÍA GENERAL, y ostenta derechos 
de carrera administrativa en el cargo denominado PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC 0159, ID de Planta 5396, adscrito 

IA 

1/1 
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DECRETO HOJA 2 

•POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

al Grupo de trabajo DIRECCIÓN DE ASESORIA LEGAL Y DE CONTROL -
SUBSECRETARÍA JURIDICA - SECRETARÍA GENERAL, quien de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015 tiene derecho 
a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor LUIS 
FERNANDO USUGA RUEDA, identificado con la cédula de ciudadanía 3486590, en 
el empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, 
NUC 0169, ID Planta 5432, asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE DEFENSA 
JURÍDICA - SUBSECRETARIA JURÍDICA- SECRETARÍA GENERAL, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia TempoiLne..clara.Ll/_a.c.aníe_t;mporal el cargo denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITAf ~O, Cqdigo 2),9, G~adq 03, NUC 0159, ID de Planta 
5396, adscrito al Grupo de labajo DIR~CCIÓN \ o~ ASESORIA LEGAL Y DE 
CONTROL-SUBSECRETARit JURIDIC~ - SECRETf-RIA GENERAL, adscrito a la 
Planta Global de la Administraqión Departan:iental, Nivel Central, del cual es titular el 
señor LUIS FERNANDO USU(BA RUEDA -identificadd con la cédula de ciudadanía 
3486590, a partir de su posesi~n, y por el término de ¡seis (6) meses, o hasta tanto 
sea evaluado el período de prueb, .~ , L 
Artículo 3. Terminación de Enpargo. Gomo cons7.cuencia del nombramiento en 
ascenso en perí~do de prueba esta~lecido ~n el~ulo primero del presente decreto, 
se da por terminado el encargo de senor -HIS FERNANDO USUGA RUEDA, 
identificado con la cédula de ciudadanía 3486590, en la plaza de empleo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO Código 219, Grado 04, NUC 0176, ID Planta 
5~391 sigr;ia º· a GfUPO e D REECCIJ:YN ~e Dli 6NSA Hl:.IRÍ01€A -
StJBS'ECREilihJRI~ UR DIC~ SBOR AR~A NEM a scrito a a P alilta 
C3 olJal e la .O:dmínistraci n Depa amen al Nivel eentral, a artir de la fecl'la ae 

Apos.esiol· .4 úb i a ne Colodml IS ia t 
rt1cu o . ermmac,on e ncargo.~ omo consecuencia e nom ramIen o en 

período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina 
el encargo del señor ROY ESTEBAN ESCOBAR ALVAREZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía 71314973, en la plaza de empleo denominada PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, NUC 0169, ID Planta 5432, asignado al 
Grupo de DIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA - SUBSECRETARÍA JURIDICA -
SECRETARIA GENERAL, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión en período de prueba 
del señor LUIS FERNANDO USUGA RUEDA, en consecuencia, deberá regresar 
inmediatamente al cargo del cual es titular en el empleo denominado PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC 3216, ID Planta 6118, adscrito al 
Grupo de trabajo DESPACHO DEL DIRECTOR - DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, de lo contrario se declarará la vacancia 
definitiva del mismo por abandono, generando su retiro del servicio y la pérdida de 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

•poR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo previsto en los artículos 41 y 
42 de la Ley 909 de 2004. 

Artículo 5. Términos. El señor LUIS FERNANDO USUGA RUEDA, identificado con 
la cédula de ciudadanía 3486590, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 
1083 de 2015, tendrá diez (10) dias para manifestar si acepta y diez (1 O) días para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
nombramiento. 

Artículo 6. Duración Período de Prueba. El período de prueba a que se refiere el 
artículo primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha 
de posesión, de acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 
2015, al final de los cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de 
ser satisfactoria o sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de 
Carrera Administrativa ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento será 
declarado insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 7. Información. info mar'- ar nomin~) q e, al finalizar el período de 
prueba, si la calificación no e'"i satisfatÍoria . io sot resaliente, deberá reasumir 
inmediatamente su empleo titular, de lo d'& . trario se d~clarará la vacancia definitiva 
del mismo por abandono, geherando su5r~tiro del servicio y la pérdida de sus 
derechos de carrera administr 1tiva, confonrie a lo pre~isto en los artículos 41 y 42 de 
la Ley 909 de 2004; si supera el ,periodo de prueba y no manifiesta la intención de 
regresar, se declarará la vacan ia~ efinitiva de su em leo titular. 

Artículo 8. Verificación de req t~i;o~n~loecreto se realiza conforme al 
artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 648 de 19 de abril e 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
, . . , 

el m 
eo r la C~ tucióf , la Ley, los reglamentos 

r los P ie a-l~s.i O m b I a 
- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

Artículo 9. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple 
con los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal 
de inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

Artículo 1 O. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la 
DIRECCIÓN COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO, de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS y/o 

IA 
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DECRETO HOJA 4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE 
SALUD E INCLUSION SOCIAL, según sea el caso, para los fines pertinentes. 

Artículo 11. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente 
Decreto de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 12. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de 
su comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó Y 
Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

L 
MARTHA P~ IRLCIA_-C . RREA..IA 

~ cr_et§ln~, ~ era 

)',,:~ 

Profesional - Dirección de Per.onal 

Ana Cristina Palacio Lopera - Profesional ~ ~ itario 

Alejandra Figueroa Escudero -Director~ de ~~~ 
Los arriba firmantes declaramos que hem<¡s revisado el documento-y 1 
y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra resp'onsabilidad lo presentamos~ 

, 

Fecha 

05/0612026 

10/0b/202.G 

lO IG I 2.C 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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1 
Tipo: DECRETO 

GOBe::~i ~:~u~ llllllllllilllllllllllllllllllllllllllllmllllllllllllllllmlllll~II 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN 
PERÍODO DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA 

ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de 
sus facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 
de 2004, Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 2026070001853 
de 2026, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del 
Decreto 1083 de 2015 (modJifisaEle-y--aElisieAaEle---{3er el Decreto 648 de 2017), los 
empleos de carrera adminis rativa en vac9FTCiacl~fi~itiva se proveerán en período 
de prueba o en ascenso, co las personas ~ue 1hay:a¡1 sido seleccionadas mediante 
el sistema de mérito. f~ • 

e, 
2. Que la Comisión Nacional del Servicio ' ivil -CN • C-, en cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales / /\legalés, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de 
diciembre de 2023, modificado\(i)o\ los Acuerdos Nqs. 101 del 5 de junio de 2024 
y 135 del 3 de julio de 2024, ispuso--adelantar el co,hcurso abierto de méritos para 
proveer de manera definitiva ~il cucill'dciento~c9inta (1 .480) empleos vacantes 
pertenecientes al Sistema Ge'Reral de Carre_r.¡i Administrativa de la planta de 
personal de la Gobernación de A-ntio_quja{"identificado como el "Proceso de 
Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". , 

-~ - 1:""..::e:..:en vi UJO del ecreto 2i(i)260"'ZOO 1853 ~fol 4 ae junio 
~ ,.~I =De¡:¡,a ame o o ~nti0 ·a d . leg en la , e retari 

para suscribir este acto administrativo. 
, ■ 

4. Que c:u liÉlas t das I s e{a , a de g c so de sel • 'ón, la ctNS expidió la 
Resolución nttmero 4771 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista 
de elegibles y se autoriza la provisión del empleo señalado con el número OPEC 
197624, denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, 
NUC 3342, ID Planta 4999, asignado al Grupo de GERENCIA 
AFRODESCENDIENTES - SECRETARIA DE GOBIERNO, comunicada mediante 
oficio con radicado de la CNSC 2026RS101585 del 01/06/2026, recibido en la 
Gobernación de Antioquia con radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el señor JHON DAVID MONTOYA ALVAREZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía 1023831801, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles en el 
empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, 
NUC 3342, ID Planta 4999, asignado al Grupo de GERENCIA 
AFRODESCENDIENTES- SECRETARIA DE GOBIERNO, y ostenta derechos de 
carrera administrativa en el cargo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
Código 407, Grado 05, NUC 4780, ID de Planta 4933, adscrito al Grupo de trabajo 
GERENCIA DE SEGURIDAD VIAL- SECRETARÍA DE SEGURIDAD, JUSTICIA 

IA 

1/1 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Y PAZ, quien de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 
1083 de 2015 tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor JHON 
DAVID MONTOYAALVAREZ, identificado con la cédula de ciudadanía 1023831801, 
en el empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, 
NUC 3342, ID Planta 4999, asignado al Grupo de GERENCIA 
AFRODESCENDIENTES - SECRETARÍA DE GOBIERNO, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar vacante temporal el cargo denominado 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC 4780, ID de Planta 4933, 
adscrito al Grupo de trabajo GERENCIA DE SEGURIDAD VIAL- SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD, JUSTICIA Y P • , ads_crito a) a- Plant Global de la Administración 
Departamental, Nivel CentraI,¡~I cual es, titular el\eñor JHON DAVID MONTOYA 
ALVAREZ, identificado con I cédula dE;{ éiudadanía 1023831801, a partir de su 
posesión, y por el término de 1eis (6) meses o hasta anto sea evaluado el período 
de prueba. •• " 1 

Artículo 3. Terminación de EnCi!!f!º· Como conseauencia del nombramiento en 
ascenso en período de prueba ~stablec~ en el artícul? primero del presente decreto, 
se da por terminado el encargo del señoLJtj_ON P,AVID MONTOYA ALVAREZ, 
identificado con la cédula de 'c·udadanía 10~3Jl31801, en la plaza de empleo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 1,1!:l<Grado 02, NUC 7375, ID Planta 
6294, asignado al Grupo de UNIDAD DE PROGRAMAS SOCIALES - OFICINA 
PRIVADA - DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la 
Administliasión Depa meMtal i ·e Ce tnal, ¡::,añirn:le la fe h de -<:rsestón. 

e mbr 
período d · •. rtí rmina 
el encadrQ E édula 
de ciu a z ONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 3342, ID Planta 4999, asignado al 
Grupo de GERENCIA AFRODESCENDIENTES - SECRETARÍA DE GOBIERNO, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, a partir 
de la fecha de posesión en período de prueba del señor JHON DAVID MONTOYA 
ALVAREZ, en consecuencia, deberá regresar inmediatamente al cargo del cual es 
titular en el empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 
05, NUC 4647, ID Planta 5784, adscrito al Grupo de trabajo DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO - SUBSECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO - SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por 
abandono, generando su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera 
administrativa, conforme a lo previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004. 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 5. Términos. El señor JHON DAVID MONTOYAALVAREZ, identificado con 
la cédula de ciudadanía 1023831801, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 
1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
nombramiento. 

Artículo 6. Duración Período de Prueba. El período de prueba a que se refiere el 
artículo primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha 
de posesión, de acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 
2015, al final de los cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de 
ser satisfactoria o sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de 
Carrera Administrativa ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento será 
declarado insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 7. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el período de 
prueba, si la calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir 
inmediatamente su empleo titu~a. r, 9e lo contrario~~e declarará la vacancia definitiva 
del mismo por abandon_o,_ gee~Jg:1ndo su,/ étirq clel f ervicio y la. pérdida de sus 
derechos de carrera admmIstratIva, confoqne a lo previsto en los art1culos 41 y 42 de 
la Ley 909 de 2004; si supera lel periodo0íde prueba yl no manifiesta la intención de 
regresar, se declarará la vacancia definitiva ~ su empleo titular. 

Artículo 8. Verificación de ~ "kilos. El presente tjecreto se realiza confonne al 
artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 648 ~ e~ ae abril de 20f 7, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unida de p~ ui/n haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar. directamep te los .antecedentes fiscales disciplinarios y~ qiciales del 
aspiran e, • eJ ncffit:,las CC1Jnstali1{!:,S sp C •ie" o o m u I a 
Artículo 9. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple 
con los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal 
de inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

Artículo 10. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la 
DIRECCIÓN COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO, de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE 
SALUD E INCLUSION SOCIAL, según sea el caso, para los fines pertinentes. 

IA 
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DECRETO HOJA 4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERfODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 11. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente 
Decreto de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 12. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de 
su comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó Y 
Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA PATRICIA CO REA TABORDA 
Secretaria G neral 

Nombre 

Profesional - Dirección de Personal l&:, 

Alejandra Figueroa Escudero -Directo a de Personal. 

Fecha 

05/06/2026 

Los arriba firmantes declaramos que hemos-revisado el docum~nto y I ncont/amos ajustados a las normas y disposiciones legales 
y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestralresP,Qfl_Sabilida~ lo prese?tamos para la ~rma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2026070002007 
Fecha: 10/06/2026 

1 
~tJPE~ 

Tipo: DECRETO 

GOBE:=~~ ~='°U~ 11111111111111111111111!111111111111111!111111111111111111111111111111111 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN 
PERÍODO DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA 

ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de 
sus facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 
de 2004, Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 2026070001853 
de 2026, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del 
Decreto 1083 de 2015 (mo9ifieado-y-adieionado-por el Decreto 648 de 2017), los 
empleos de carrera adminis}rativa en vacañcíaa~fi~itiva se proveerán en período 
de prueba o en ascenso, co las personas/. UE:)1hayal sido seleccionadas mediante 
el sistema de mérito. f~ 

e, 

2. Que la Comisión Nacional del Servici Civil -CN , C-, en cumplimiento de las 
disposiciones constitucional s{y'ilegales, rediantel Acuerdo No. 168 del 21 de 
diciembre de 2023, modificado\120r los Acuerdos Nqs. 101 del 5 de junio de 2024 
y 135 del 3 de julio de 20~~. ~ispusd'cl~)antar e~c 1hcurso abierto de méritos para 
proveer de manera definitiva ~I cuatrocrentos-sQc enta (1 .480) empleos vacantes 
pertenecientes al Sistema Gen~I de Garre • Administrativa de la planta de 
personal de la Gobernación de Antioquia, identificado como el "Proceso de 
Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". , 
© e n i l!I del eo eta ~ID~60 0001853 ael ele junio e 2026, el CBo er a , or 
el Depa , ann t tf ~ntiogui . el g en la • ecretari c:3emer 1, la cam. et . nci •. 

para suscribir este acto administrativo. 
, ■ 

4. Que i ur;riQ Hilas tóJ;l¡¡is 1 ~ etap s de pJ ceso de el oció , 1 (t S ex , idió la 
Resolución número 4646 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista 
de elegibles y se autoriza la provisión del empleo señalado con el número OPEC 
197551, denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 06, NUC 
0635, ID Planta 5596, asignado al Grupo de trabajo DIRECCIÓN DE 
FISCALIZACIÓN Y CONTROL - SUBSECRETARÍA DE INGRESOS -
SECRETARÍA DE HACIENDA, comunicada mediante oficio con radicado de la 
CNSC 2026RS101585 del 01/06/2026, recibido en la Gobernación de Antioquia 
con radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que la señora MARTHA CECILIA QUINTERO QUINTERO, identificada con la 
cédula de ciudadanía 43466028, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles 
en el empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 06, 
NUC 0635, ID Planta 5596, asignado al Grupo de trabajo DIRECCIÓN DE 
FISCALIZACIÓN Y CONTROL - SUBSECRETARÍA DE INGRESOS -
SECRETARÍA DE HACIENDA, y ostenta derechos de carrera administrativa en el 
cargo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC 

IA 

1/1 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

4078, ID de Planta 5644, adscrito al Grupo de trabajo DIRECCIÓN DE 
FISCALIZACIÓN Y CONTROL - SUBSECRETARÍA DE INGRESOS -
SECRETARÍA DE HACIENDA, quien de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015 tiene derecho a ser nombrado en 
ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba a la señora MARTHA 
CECILIA QUINTERO QUINTERO, identificada con la cédula de ciudadanía 
43466028, en el empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, 
Grado 06, NUC 0635, ID Planta 5596, asignado al Grupo de trabajo DIRECCIÓN DE 
FISCALIZACIÓN Y CONTROL - SUBSECRETARÍA DE INGRESOS -
SECRETARÍA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Tempo 
1
.j,/. Deélarar~ ti ~poral el cargo denominado 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO¡-Código 40,1, rada 05, i"iuc 4078, ID de Planta 5644, 
adscrito al Grup? de trabajo I DIRECCIÓN. DE F!S9ALIZACIÓN Y CONTROL -
SUBSECRETARIA DE INGRESOS - SECRETARIA DE HACIENDA, adscrito a la 
Planta Global de la AdministradiónJ),epartamental, Niv~I Central, del cual es titular la 
señora MARTHA CECILIA Q l IN~RO QUl~TERO, !identificada con la cédula de 
ciudadanía 43466028, a partir ae su po~esión, y p)or el término de seis (6) meses, o 
hasta tanto sea evaluado el perí do de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encarg . Como consecuencia del nombramiento en 
ascenso en período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, 
se da por terminado el encargo, de la señora MARTHA CECILIA QUINTERO 

• ta Qe 
~ ~d ~ 

- N -
SUBSE S RÍA • o a la 
Planta p ntal fecha 
de pose 

Artículo 4. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en 
período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina 
el encargo de la señora PATRICIA HELENA HENAO VILLA, identificado con la 
cédula de ciudadanía 32298517, en la plaza de empleo denominada AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 06, NUC 0635, ID Planta 5596, asignado al 
Grupo de trabajo DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL -
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS - SECRETARÍA DE HACIENDA, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha 
de posesión en período de prueba de la señora MARTHA CECILIA QUINTERO 
QUINTERO, en consecuencia, deberá regresar inmediatamente al cargo del cual es 
titular en el empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 
04, NUC 4537, ID de Planta 6014, adscrito al Grupo de trabajo DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN DOCUMENTAL - SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ADMINISTRATIVOS, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por 
abandono, generando su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera 
administrativa, conforme a lo previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004. 

Artículo 5. Términos. La señora MARTHA CECILIA QUINTERO QUINTERO, 
identificada con la cédula de ciudadanía 43466028, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó 
el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar si acepta y diez (1 O) 
días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación 
del nombramiento. 

Artículo 6. Duración Período de Prueba. El período de prueba a que se refiere el 
artículo primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha 
de posesión, de acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 
2015, al final de los cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de 
ser satisfactoria o sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de 
Carrera Administrativa ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento será 
declarado insubsistente medialil\e ~estoIu7otivad1·. 

Artículo 7. Información. info íí'Zar al nor¡nina o(~ q e, al finalizar el período de 
prueba, si la calificación no es satisfl Gct -ria o so~resaliente, deberá reasumir 
inmediatamente su empleo titu1Iar, de 101 corttr;ario se d~clarará la vacancia definitiva 
del mismo por abandono, generando s retiro del servicio y la pérdida de sus 
derechos de carrera administr 1tivá,'conforme a lo p~r. ev1sto en los artículos 41 y 42 de 
la Ley 909 de 2004; si supera el 'petJ~o de prueba Yi no manifiesta la intención de 
regresar, se declarará la vacancia definitiva de su em • leo titular. 

~ 
Artículo 8. Verificación de requisit~. El pr~nte Decreto se realiza conforme al 
artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 aea6ril de 2017, que reza textualmente: 

ó na •~ a 

- Verifi • • • te cum le • • encías 
exigido le e entos 
y los m pe enetas I 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

Artículo 9. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple 
con los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal 
de inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

Artículo 10. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la 
DIRECCIÓN COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE 

IA 



18

G 

DECRETO HOJA 4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

TALENTO HUMANO, de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE 
SALUD E INCLUSION SOCIAL, según sea el caso, para los fines pertinentes. 

Artículo 11. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente 
Decreto de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 12. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de 
su comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

Proyectó Profesional - Dirección de Personal 

Revisó Ana Cristina Palacio Lopera - Profesio 

Revisó Y 
Aprobó 

Fecha 

05/06/2026 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado.eLdo_cumentóy ncontramos ajustados a las normas y disposiciones legales 
y vigentes y. por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Tipo: DECRETO 

GOBE:S:~~~l:!:~uLA llllllllllllllllllllll!l!lllllllllllllllllllllllillllllllllllll~III 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y TERMINA 

PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL 'DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 2026070001853 de 2026, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se roveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que ~ayan sido s/ci0nadat. mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del érvicio Civil -CNSC-, en c mplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mJdiante Acu~r o N'&. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nbs. 101 del 5 d ·unio de 2p24 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso ¡abierto de ~r"tos para ~roveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacantes pert,enecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la plant\ de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso e Selección No. 2592 de 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 20260 00018~J junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en--! Secreta(a,General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

e~ _w de •• la • •• ., 
fil r f 

§ibl leo co o 
ominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado O , 

Grup I t-fJ IA DE 

SER ~~ 1 E ~ -~-- NO Y 
SERV I A IN A IVOS, comunicada me Iante oficio con ra Ica o e a CNSC 
2026RS101585 del 01/06/2026, recibido en la Gobernación de Antioquia con radicado 
2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que la señor(a) PAOLA ANDREA GIRALDO CARDENAS, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 1.017.178.833, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles en el empleo 
denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 05, NUC 0218, ID 
de Planta 5832, asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES -
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la SECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, y ostenta derechos de carrera 
administrativa en el cargo denominado Profesional Universitario, código 219, grado 02, 
NUC 4979, _ID Planta 5815, asi9nado ~I grupo DIRECCIÓN ~ONTRACTUAL de la 
SECRETARIA -SUBSECRETARIA JURIDICA de la SECRETARIA GENERAL, quien de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene 
derecho a ser nombrado en ascenso. 

IA 

1/1 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y TERMINA PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

6. Que el precitado empleo se encuentra provisto en encargo en vacante definitiva con la 
señor(a) YULY ANDREA TABORDA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
39.178.877 y a su vez el cargo de titular de la señora YUL Y ANDREA, se encuentra 
provisto en encargo en vacante temporal con la señor (a) BEATRIZ ELENA JIMÉNEZ 
ZUÑIGA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 32.294.242 y en el cargo titular de la 
señora BEATRIZ ELENA, se encuentra provisto en provisionalidad en vacancia temporal 
por la señora NAZA FARELA CARDONA ARISMENDY, identificada con cedula de 
ciudadanía 1.020.409.079. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaría General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) PAOLA ANDREA 
GIRALDO CARDENAS, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.017.178.833, en la plaza 
de empleo denominada PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 05, NUC 
0218, ID de Planta 5832, asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES 
- SUBSECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la SECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO Y SERVICl1'.S_AD.M1NI.SIRAILV.OS,

1
adscrito a la Planta Global de la 

Administración Departamental Ni eJ, Central. . /\ 
fltY' y_ ~. \ 

Artículo 2. Vacancia Tempor¡al. Declarar ,vae~nte t~mporal el cargo denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARle, código 21ª, grado O~, NUC _4979, ID Planta 581_5, 
asignado al grupo DIRECCION CpNTRACTUAÍ] de la SEGRETARIA- SUBSECRETARIA 
JURÍDICA de la SECRETARÍA GENERAL adscrito a la Pl~nta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, d~I c~al es titular la señor(~) PAOLA ANDREA GIRALDO 
CARDE NAS, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.01 J-178.833 a partir de su posesión, 
y por el término de seis (6) meses o hasta-tanto sea eval/ do el período de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo Como~cu~ ia del nombramiento en período de 
prueba establecido en el artículo primero de.L.Qres .nte decreto, se termina el encargo de la 
señor(a) PAOLA ANDREA GIRALDO CARDENAS, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
1.017.178.833, en la plaza de emQl.eo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
e· digo 21:9, ~ rado 03, NblG • • l , ID de - lana 800 asi nad0 al . F~ o d 
SUBSE6REJARI li) RAZ M° DER a IDS HUNl~N0S ije a SEC ET RIA DE 

EGl:IRIDAD, U . i111Cl1' P~ , €1sorit a a PI nta Global e la ~dministracion 
Departamental Nivel Ce tral, a artir de la fecha de posesión en período de pru~ba. 

Artículo 4. QJlJl,fJiJc'ón, ~ e zic l[J}G. • m ol:§ecue era del om b~alin ien o eo ~ EJodo de 
prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina el encargo del 
señor (a) YULY ANDREA TABORDA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 39.178.877, 
en la plaza de empleo denominada PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 
05, NUC 0218, ID de Planta 5832, asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE SERVICIOS 
GENERALES - SUBSECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la 
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de 
posesión en período de prueba, en consecuencia, deberá regresar inmediatamente al cargo 
del cual es titular en el empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, CódiQO 219, 
Grado 02, NUC 0215, ID Planta 5833, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION DE 
SERVICIOS GENERALES- SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la 
SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, de lo contrario 
se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando su retiro del servicio 
y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo previsto en los artículos 
41 y 42 de la Ley 909 de 2004. 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y TERMINA PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 5. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en período de 
prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina el encargo del 
señor (a) BEATRIZ ELENA JIMÉNEZ ZUÑIGA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
32.294.242, en la plaza de empleo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 
219, Grado 02, NUC 0215, ID Planta 5833, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
SERVICIOS GENERALES - SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la 
SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de 
posesión del titular del cargo de carrera administrativa, en consecuencia, deberá regresar 
inmediatamente al cargo del cual es titular en el empleo denominado SECRETARIO, Código 
440, Grado 04, NUC 0985, ID Planta 5527, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
PRESUPUESTO - SUBSECRETARIA FINANCIERA - de la SECRETARÍA DE 
HACIENDA, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, 
generando su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, 
conforme a lo previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004. 

Artículo 6. Terminación de Provisionalidad. Como consecuencia de la terminación del 
encargo en vacancia temporal establecido en el artículo cuarto del presente decreto, se 
termina el nombramiento en pr~v.isionalidac:L erLV.acancia~ temporal de la señor(a) NAZA 
FARELA CARDONA ARISMENUY, identificada con- cedula de ciudadanía 1.020.409.079, 
en la plaza de empleo denomina~,á,,SECRET1RIO, Códigb 4:4-0, Grado 04, NUC 0985, ID 
Planta 5527, asignado al Grypo de Tr~paje DIRE~~1 ION DE PRESUPUESTO -
SUBSECRETARIA FINANCIERA - de la S CRETARI DE HACIENDA, adscrito a la 
Planta Global de la Administrac ón Departame tal Nivel Central, generándose su retiro 
automático del servicio, a partir d~ la fecha d~ posesió_n d . la titular del empleo en carrera 
administrativa, señora BEATRIZ ELENA JIMENEZ ZUNIG . 

Artículo 7. Términos. El señor(a) A At,.IDREA Gl~DO CARDENAS, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía 1.017.178.833, d'e- conformi ad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1 . 7 del Decreto 648 del 19 de a~I de 2017, qu7 odificó y adicionó el Decreto 1083 
de 2015, tendrá diez (10) días para manife tar si cepta y diez (10) días para posesionarse, 
los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

, ' . ' 
err nue ,e 

) co parti e 
1 5 to 1 al 

u e se a eva ua o e esempeño or el jefe inmediato· de ser sa Is ac ona o 
sobresal n~eFito gi , strativa 
ante la etoJ:Ja, br istente 
mediante Reso uc,on mo ,va a. 

Artículo 9. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 10. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente : 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

IA 
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DECRETO HOJA 4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y TERMINA PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

- Verificar y cet1ificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

Artículo 11. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad 
e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 12. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSION SOCIAL, según s a~eLcaso,par.a-los-fif'.leS- ertinentes. 

Artículo 13. Comunicación. Coljl')µnicar' perso~ el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 d~{ 2011 

f.! 
Artículo 14. Vigencia y recurs9s. El presente ~e Decret rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con funaamento en J I artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

- r 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN NTIOQ 
Proyectó 

Revisó 

Revisó Y 
Aprobó 

Profesional Universitario - Dirección 
Organizacional 10/06/2026 

Alejandra Figueroa Escudero -Directora de Personal. 10/06/2026 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e entramos ajustados a las normas y disposiciones legales 
y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 



23

10/6/26, 15:43 

Radicado: D 2026070002009 
Fecha: 10/06/2026 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

1 
.~DE.~ ---

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servif:iO Civil -C~Se~ ~n c~mplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, ~ ~~jé,J6te "Acuep1o Nq. 1'Q8 i_del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5i de1unio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concursJ abierto del'm ritos para ~roveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta ( 1.480) empleos vaca tes pertenbcientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de 1 1 planta de ge sonal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de Sélección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

~ 
3. Que en virtud del Decreto 20e607000-1~53 del 4 de ju io de 2026, el Gobernador del 

Departamento de Antioquia de( gó en la'Sec[etaria Gen ral, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. ~ 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso-de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4654 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 

G 
B on el número OPEC 197483 denominado 

' 

5. Q r:e • - C ne0e :! ñor(a) 
DANIELA M RULANDA PIZA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1152205327, 
quien ocupa la posición No. 2 en la lista de elegibles y ostenta derechos de carrera 
administrativa en el cargo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 
04, NUC 2000004525, ID de Planta 1980004648, adscrito al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE INSTRUMENTOS DE FINANCIACIÓN. - SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA., quien de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) DANIELA 
MARULANDA PIZA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1152205327, en la plaza de 
empleo denominada TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC 2000003277, ID 
Planta 1980006200, asignado al Grupo de Trabajo GERENCIA DE CATASTRO. -

IA 

1/1 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN., adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 04, NUC Planta 2000004525, 
ID Planta 1980004648, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE INSTRUMENTOS DE 
FINANCIACIÓN. - SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA., adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, del cual es titular el señor (a) 
DANIELA MARULANDA PIZA, identificado con cédula 1152205327 a partir de su posesión, 
y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el período de prueba. 

Artículo 3. Términos. El señor (a) DANIELA MARULANDA PIZA, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía 1152205327, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá 10 días 
para manifestar si acepta y diez (1 O) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir 
de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 4. Duración Período de Prueba. El período de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis 6 meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el rtículo 2.2.6.25 del-Q~re~o 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el de empeño por él jefé i{lmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será i1í'scrito en ~~ istro P~blico de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfact0ria, su nomtít amiento en p[ ríodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolucidn motivada. 1 

Artículo 5. Información. informaf al,Rominado(a)\que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reas~mir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarar~ la ~QEia definitiva de;t:ismo por abandono, generando 
su r~tiro del servi~io y la pérdida 'de sus det-~hos _de ca~r • ra administr~tiva, conforme a lo 
previsto en los artIculos 41 y 42 de a Ley 909 de2004; s supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, s eclarará la vac~cia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 6. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de april de 2017, que reza textualmente: 

- Verifi p para 
el des tu e 
funciones y e compe enc1as a ora es. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

Artículo 7. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1. 13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 8. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 9. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto de 
acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 . 

Artículo 10. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

PUBLiauI~MUNl_a_,.E_s~E v cúMPLASE 

MARTHA PATRICIA CO REATABORDA 

Proyectó Profesional - Dirección de Personal rlf'Y" 

Revisó 
Profesional Universitaria - Dir ión 
Organizacional 

Aprobó Alejandra Figueroa Escudero -Direct4ra de Personal. 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisildo el dofumento yÍ o encontramo 
y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo pre~en~(íÍos para 1~ finna. 

, 

Fecha: 
\.;)-b-'l.-Go . 

Fecha: 
\O of, 202'.(; 

Fecha: 
\C,/6 J'lb 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2026070002010 
Fecha: 10/06/2026 
Tipo: DECRETO 
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DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, TERMINA PROVISIONALIDAD, TERMINA ENCARGO, DECLARA 

VACANCIA TEMPORAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 2026070001853 de 2026, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vac~nc1a definitiva s7 pr~veetán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas qut~ayan sidoy leccionadaf mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio CivilhiCNSO-, en cLmplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, médiante Acué" , No. 1681 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nbs. 101 del 5 éje junio de 4°24 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso ab,rto de méritos para ~roveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1.480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la pla~de personal de / la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso d . Selección,~ 712023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 20260700Q! 853 d2 junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. , 

de la 
r 
eo sena a oc 

denomiA • ~ • • • • • o , NU 548_8, 
asign~d 11 - S TARIA 
FINANC R N m io con 
radicado de la CNSC 2026RS101585 del 31/05/2026, recibido en la Gobernación de 
Antioquia con radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra ocupado con nombramiento en provisionalidad en 
vacante definitiva, por la señora YENNY ALEJANDRA PUERTA LÓPEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía 1.128.432.735. 

6. Que el señor(a) GUILLERMO LEÓN ESTRADA GONZÁLEZ, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía 71.660.288, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles en el empleo 
denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 2, NUC 5937, ID 5488, 
asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD - SUBSECRETARÍA 
FINANCIERA- de la SECRETARÍA DE HACIENDA, y ostenta derechos de carrera 
administrativa en el cargo denominado Auxiliar Administrativo, código 407, grado 05, 
NUC 0941, ID Planta 5779, asignado al grupo DIRECCIÓN DE COMPENSACIÓN Y 
SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO - de la 
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMNISTRATIVOS, quien de 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PER(ODO DE PRUEBA. TERMINA 
PROVISIONAL/DAD, TERMINA ENCARGO TEMPORAL Y DECLARA VACANCIA TEMPORAL, Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene 
derecho a ser nombrado en ascenso. 

7. Que el señor GUILLERMO LEÓN ESTRADA GONZÁLEZ, identificado(a} con cédula de 
ciudadanía 71.660.288, se encuentra desempeñando el encargo en vacante temporal en 
la plaza de empleo denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 02, NUC 
0531, ID de Planta 5485, asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD -
SUBSECRETARÍA FINANCIERA- de la SECRETARÍA DE HACIENDA, y cuyo titular del 
cargo es el señor CÉSAR AUGUSTO CÓRDOBA CANO, identificado con cédula de 
ciudadanía 98.475.705. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a} GUILLERMO 
LEÓN ESTRADA GONZÁLEZ, identificado(a} con cédula de ciudadanía 71.660.288, en la 
plaza de empleo denominada Profesional Universitario, Código 219, Grado 2, NUC 5937, 
ID 5488, asignado al Grupo d~ l?IREC_CIÓN Dfl CON;rBIUDAD - SUBSECRETARÍA 
FINANCIERA- de la SECRETA~l,A DE HA~. IEND,A,\ ~d crito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Terminación de Prlvisionalidad. ~ orno con~ecuencia del nombramiento en 
período de prueba establecido Jln el artículo primero del ¡presente decreto, se termina el 
nombramiento en provisionalidad en acancia definitiva de¡ señor(a) YENNY ALEJANDRA 
PUERTA LÓPEZ, identificada c n cé ula de ciudadanía 1.128.432.735, en la plaza de 
empleo denominada Profesional Univ~it~rio, Código 2¡19, Grado 2, NUC 5937, ID 54~8, 
asignado al Grupo de DIRECCION DE- CO~T BILIDAD - SUBSECRETARIA 
FINANCIERA- de la SECRETARÍA DE HACIENDA adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Centr-ªL._gen~n ose su rE:tiro automático del ser~icio a 
partir de la fecha de posesión del señor GUILLERMO LEON ESTRADA GONZALEZ, 
identificado(a) con cédula de ciudada ía 71.660.288, nombrado en período de prueba para 

di 0 rnRle ~ T 
í 1 ~- \laca cla e R,or;i!. - eclaJa la 'vlacante temporal del CPrgo _eno . in do 

Auxiliar Admin~strativo, cód!go 407, ~rado 05, NUC 01941, ~D Planta 5779, asignado _al 
grupo DIREC - ON CD P. NS ~ ION SI,. EM' ~E;N§IO AL SUBSBCRET ARIA 
DE T ALENT INo - e I SEeRE R•l D J UE iliQ UM~NC!l SERWICIOS 
ADMNISTRATIV S, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, del cual es titular el señor(a} GUILLERMO LEÓN ESTRADA GONZÁLEZ, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía 71.660.288, a partir de su posesión, y por el término 
de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el período de prueba. 

Artículo 4. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en período de 
prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina el encargo en 
vacante temporal del señor (a) GUILLERMO LEÓN ESTRADA GONZÁLEZ, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía 71.660.288, en la plaza de empleo denominada Profesional 
Universitario, Código 219, Grado 02, NUC 0531, ID de Planta 5485, asignado al Grupo de 
DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD - SUBSECRETARÍA FINANCIERA- de la SECRETARÍA 
DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, 
a partir de la fecha de posesión en período de prueba. 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, TERMINA 
PROVISIONALIDAD, TERMINA ENCARGO TEMPORAL Y DECLARA VACANCIA TEMPORAL, Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

Artículo 5. Términos. El señor(a) GUILLERMO LEÓN ESTRADA GONZÁLEZ, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía 71.660.288, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar si acepta y diez (1 O} días para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 6. Duración Período de Prueba. El período de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento será declarado insubsistente 
mediante Resolución motivada. 

Artículo 7. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, sí la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
prev~~to en lo_s artí~~los 41 y 42 de la Ley 909 ~e J OO~\ si _supe~a. ~I periodo de prue?a y no 
manifiesta la mtencIon de regresa ,-se declarara/ la vaca c1J def1mt1va de su empleo titular. 

M v· 1 

Artículo 8. Verificación de reqwsitos. El pr8s~ Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 20 que reza extualmente: 

•corresponde a/jefe de la unidadlde ("'™'n{ ó quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: \ ~ 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple cordas requi71tos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Co stitución, la L~ os reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, . . . ,,, 

rs no 
• incurso(a) en a guna causa e m a 1 1 a e 

incompa o • ci cederá 
alarevo fo o .5.1.13 
del Decr e d ículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 10. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL-SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSION SOCIAL, según sea el caso, para los fines pertinentes. 

Artículo 11. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 12. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 

IA 
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DECRETO HOJA 4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, TERMINA 
PROVISIONALIDAD, TERMINA ENCARGO TEMPORAL Y DECLARA VACANCIA TEMPORAL, Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

Proyectó 

Revisó 

Revisó Y 
Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA PATRICIA CORRE TABORDA 
Secretaria Gener 1 

Nombre Firma 

Ferney Alberto Vergara García, Profesional Universitario 

Ana Cristina Palacio Lopera - Profesional Universitario 

Alejandra Figueroa Escudero -Directora de Personal. 

Fecha 

9/6/2026 

lo /G /11,; 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e entramos ajustados a las normas y disposiciones legales 
y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2026070002011 
Fecha: 10/06/20 

1 
~DEANllOQI.M 

Tipo: DECRETO 

GOBE~~~~~og,~uLA lllrn 11111111111~~1~11111~11~111~1 III~ 11111 ~111111~1~!1 ~11 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 2026070001853 de 2026, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que ha an sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del s
1
ervicio Civil'-~~I\_Cl!lmplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales, me
1
d1ánte Acuertlo o. 168~del 21 de diciembre de 2023, 

modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 51de junio de 2 24 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso [abierto de méritos para roveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vaGantes perten cientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la pl~rita de personal d~e la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso e Sel~n No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de j nio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delego en la Secretaria G neral, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del receso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
r . . 

leo co 
RI 
ÓN COMUNIT 

SEC ni ' d iQ{1 CNSC 
~~ d ~ 
202601 e 1/ 6/2026. 

5. Que el señor(a) DAIMER PARRA SUÁREZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
1.077.862.304, ocupa la posición No. 2 en la lista de elegibles en el empleo denominado 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 02, NUC 4319, ID de Planta 4884, 
asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y CIUDADANA 
de la SECRETARÍA DE GOBIERNO, y ostenta derechos de carrera administrativa en el 
cargo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, NUC 4051, ID 
Planta 5634, asignado al grupo SUBSECRETARÍA DE INGRESOS - DIRECCIÓN DE 
FISCALIZACIÓN de la SECRETARÍA DE HACIENDA, quien de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser 
nombrado en ascenso. 

6. Que el señor(a) DAIMER PARRA SUÁREZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
1.077.862.304, quien es titular del cargo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
código 407, grado 05, NUC 4051, ID Planta 5634, asignado al grupo SUBSECRETARÍA 
DE INGRESOS - DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN de la SECRETARÍA DE HACIENDA, 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

está encargado en vacante temporal, en el empleo denominado PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 4339, ID Planta 6773, asignado al grupo 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SALUD de la SECRETARÍA DE 
SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL. 

7. Que el precitado empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, 
Grado 02, NUC 4319, ID de Planta 4884, asignado al Grupo de la DIRECCIÓN DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y CIUDADANA de la SECRETARÍA DE GOBIERNO, 
se encuentra en vacante definitiva, no provista. 

En mérito de lo expuesto, el Gobernador del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) DAIMER PARRA 
SUÁREZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.077.862.304, en la plaza de empleo 
denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 4319, ID de 
Planta 4884, asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y 
CIUDADANA de la SECRETA1ÍA.._O_E__G_QB1ERNQ,_a crito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nir ~I C~n~al. ~ 

tlfY!k V .. l,. ~ 
Artículo 2. Vacancia Temporal. ~eclarar vaG~nte ternRora el cargo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATl~O, código 407, grado 05, Nl,.l~ 4051¡ ID Planta 5634, asigna?º al grupo 
SUBSECRE!ARIA DE INGR SOS - 1 D.IR~CCION DE FISCALIZACION de la 
SECRETARIA DE HACIEND~, adscrito ~ la Planta Global de la Administ~ación 
Departamental, Nivel Central, del cual es titulan el seño ¡(a) DAIMER PARRA SUAREZ, 
identificado(a) con cédula de ciJda~aníz 1.077.862.304, a partir de su posesión, y por el 
término de seis (6) meses, o hasta ta~sea evaluado el P,bríodo de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encarg~om~Z del nombramiento en período de 
prueba establecido en el artículo primero del pre ente decreto, se termina el encargo del 
señor (a) DAIMER PARRA SUÁREZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.077.862.304, en la plaza de em leo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
código 2i9, grado O .\Je. 43 · · , ID Planta Gc'Z'. 3, asigna o al ~rtll?P BI liGCI. N 
Ai3NIINISr~A'Til~A V. F.INANCIERA - LUD d a E ·R T~A 11 E SALl!ll!l E 
IN.el.lJSl<DN S<DCI~~ ad e it a la 8Ianta G obal i:le a Admini traci • n 6Jepartamenta N,v.e 
Central, a artir de la fecha de r:,osesión en período de 12rueba. , ■ 

Artícul 4. ~¡ o ~I e ··0r .aG ~E • ~A SUÁ EZ, i e , tificªdo ji) CQ O§dula de 
ciudadanía 1.077.862.304, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez 
(10) días para manifestar si acepta y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán 
a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Período de Prueba. El período de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento será declarado insubsistente 
mediante Resolución motivada. 

Artículo 6. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del carqo,_o_que....e.stáJncucso.(a)_en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la inform~~ión y documentación~po~ada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento ~é,confomiidadcon lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de '2017, en cqnrordancia cbn lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuibo de las sa:nciones disc plinarias y penales a que haya 

lugar. l 
Artículo 9. Ref!Jisión. Remitir cppip del presente acto a1dmi_nistrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACION 'f SISTEMA P~NS'IONAL:: - SUBSECRElARIA DE TALENTO HUMANO, 
de la SE~RETARIA DE TALENTO Hl:JM~NO Y SER~CIOS ADMINIST~ATIVOS y/o 
DIRECCION ADMINISTRATIVA Y ~NANCIERA--SALUD, de la SECRETARIA DE SALUD 
E INCLUSION SOCIAL, según sea el--caso, para los fin pertinentes. 

Artículo 1 O. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1 37 de 2011. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó Y 
Aprobó 

d rig 
m art 

Re 

Secretaria Ge eral 

Nombre 

José Mauricio Bedoya Betancur, Profesional Especializado 

Profesional Universitario - Dirección de Desarrollo 
Organizacional 

Alejandra Figueroa Escudero-Directora de Personal. 

Firma 

mbia 

Fecha 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e centramos ajustados a las nonmas y disposiciones legales 
y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Radicado: D 2026070002012 
Fecha: 10/06/2026 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
----,republica de Colombia ·- -

DECRETO 

l llllll lllll 111111111111111111! 1111111111 llli lllll lllll 11111111111111111 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, y el Decreto 1083 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del J ervicio Civil"'C~ ~ cGmplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, médiante Acue~ o Nb. 168J del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nbs. 101 del 51.de junio de ~024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de mer·tos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos .vacan es perte~1ecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la pl9Ata de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso , e Sel~ n No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 202607000185-3-deJ~ de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia deleg'ó en la Secretaria G neral, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

5. Que el señor(a) VENU KARIDY CHAMORRO CALDERA, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 71.367.571, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles en el empleo 
denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, NUC 0179, 
asignado al Grupo de DIRECCION DE DEFENSA JURIDICA - SUBSECRETARÍA 
JURIDICA de la SECRETARIA GENERAL, y ostenta derechos de carrera administrativa 
en el cargo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 03, NUC 
Planta 4984, asignado al grupo de trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la 
SECRETARÍA DE JUVENTUD, quien de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

6. Que el precitado empleo se encuentra en vacancia definitiva. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

IA 

1/1 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERfODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) VENU KARIDY 
CHAMORRO CALDERA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 71.367 .571, en la plaza 
de empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, NUC 
0179, asignado al Grupo de DIRECCION DE DEFENSA JURIDICA- SUBSECRETARÍA 
JURIDICA de la SECRETARIA GENERAL, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar vacante temporal el cargo denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 03, NUC Planta 4984, asignado al 
grupo de trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARÍA DE JUVENTUD 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, del cual es 
titular el señor(a) VENU KARIDY CHAMORRO CALDERA, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 71.367.571, a partir de su posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta 
tanto sea evaluado el período de prueba. 

Artículo 3. Términos. El señor(a) VENU KARIDY CHAMORRO CALDERA, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía 71.367.p-7-1-;--de-conformidad-eon-I1os artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que. modificó:y ad¡cionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá diez (10) días para manifeslarsi acepta ylcÍiez ('10f d~as para posesionarse, los cuales 
se contarán a partir de la fecha de la aceptació del r:iombr~miento. 

Artículo 4. Duración Período d~ Prueba El i erí;odo de p~ eba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de s1is (6_),meses, contados a ijartir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el attíctilo 2.2.6.25 del Decre,o 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el de erilpeñ~ por el jefe inTediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será i~scri~ en~gistro P, • blico de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfa toria, su nombraroie to será declarado insubsistente 
mediante Resolución motivada. 

Artículo 5. Información. Informar al nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobr~saliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 

efirni i cl©fí 
hos a, c 
de 2 , o ae 

manifiesM intención 9 l~ á la va itular. 

Artículot:i , - 1 ~r:e\ e e · a'I artículo 
2.2.5.1.5 del ecre o 48 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente /os antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

Artículo 7. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 



35

G 

DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 8. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSION SOCIAL, según sea el caso, para los fines pertinentes. 

Artículo 9. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto de 
acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 1 O. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

PUBLÍQUE PLASE 

RDA 

Nombre Fecha 

Proyectó 

República de Colombia 
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Radicado: D 2026070002013 
Fecha: 10/06/2026 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

1 
""""'"""'"'""°""' -·--

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas ql e~ ayan-sido-s. eleeeionadar mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacionaj 1,,del Servicio~ N$C-, en cumplimiento de las 
disposiciones constitucionale¡s y legales, ~ eoiante Acuérdo No. 168 del 21 de diciembre 
de 2023, modificado por los lt-.cuerdos Nos. 101 del 51e junio de 2024 y 135 del 3 de 
julio de 2024, dispuso adela~tar el concurso ~bierto de réritos para proveer de manera 
definitiva mil cuatrocientos ochenta (1 .480 -empleos vacr ntes pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Admini$trativa de la planta de personal de la Gobernación de 
Antioquia, identificado como ~l "Pro~ de Selección No. 2592 del 2023 Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 20~070001853 del~ de )¿nio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia del gó en la Secret na General, la competencia para 
suscribir este acto administrativo. 

4. Que, cumplidas todas las eta as del proceso de selección, la CNSC expidió la 
po • la o 
ple co 
ZA 

rupo e , V Y D 
E E E rUCACI , io con 
ra 85 5t2 ón de 
An 8 6'20' . 

5. Que el precitado empleo se encuentra en vacancia definitiva. 

6. Que el señor(a) JOSE LEONARDO RODRIGUEZ ARIZA, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 91017942, quien ocupa la posición No.1 en la lista de elegibles y ostenta 
derechos de carrera administrativa en el cargo denominado PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, código 219, grado 04, NUC 2000005891, ID de Planta 1980005532, 
adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 
DEL SERVICIO EDUCATIVO de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, quien de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene 
derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

1/1 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) JOSE 
LEONARDO RODRIGUEZARIZA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 91017942, en la 
plaza de empleo denominada PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 5, NUC 
2000004538, ID Planta 1980005077, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DEL SERVICIO EDUCATIVO de la SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel 
Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar vacante temporal el cargo denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 04, NUC Planta 2000005891, ID Planta 
1980005532, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y 
CONTROL DEL SERVICIO EDUCATIVO de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a 
la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, del cual es titular el señor 
(a) JOSE LEONARDO RODRIGUEZ ARIZA, identificado con cédula 91017942 a partir de su 
posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el período de prueba. 

Artículo 3. Términos. El señor(a) JOSE LEONARDO RODRIGUEZ ARIZA, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía 91017§42;-de-conformidad-corrlos artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 
del Decreto 648 del 19 de abril d~2017,~que mziificóy!_dipionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá diez (10) días para manifestar si acepta y_ 10 días para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de I aceptación1<;léí nombramiénto. 

/' /4, ~ , e 
Artículo 4. Duración Período d Prueba. ELperjodo de pr eba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de s~is (6) meses~cóntados a ~artir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el ~rtíctílo 2.2.6.25 ~el Decret

1
o 1083 de 2015, al final de los 

cuales le será evaluado el deserhpe~ por el jefe inn¡iediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrít0~1\_el Registro Pj blico de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactori~, su nomBramien~en eríodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución m tivada. 

Artículo 5. Información. Informar nomina o(a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o s • deberá reasumir inmediatamente su empleo 
• • efi • • ·s 

, ho a 
de e 

manr 1es a a in enc1on e regresar, se ec arará la vacancia de 1nr 1va e su emp eo I u ar. 

Artícu ~ El Jr ículo 
2.2.5.1 d ue ~a . 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

Artículo 7. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 8. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL-SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA -SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 9. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto de 
acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 10. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 . 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUES COMUNÍQ.U Ú PLASE 

Profesional - Dirección de Personal 

Ana Cristina Palacio - Profesional Uni 
Desarrollo Organizacional 

- .l._ ' 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docum..-nto.)'Jo_encontram 
y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

Fecha: 

c5l oE. / 'lcí2fo 

BERNACION DE ANTIOQ UIA 
República de Colombia 
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DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado or el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en va ancia definitiva se-proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas q~e;~ayan sid~~cciorla~ts mediante el sistema de mér0o. 

2. Que la Comisión Nacionaf del Servi6io Civil -C~SC-, en cumplimiento de las 
disposiciones constitucionalet y legales, me iante Acu~rdo No. 168 del 21 de diciembre 
de 2023, modificado por los Acuerdos Nos. 01 del 5 (ie junio de 2024 y 135 del 3 de 
julio de 2024, dispuso adelantar el"'concurso abierto de l",néritos para proveer de manera 
definitiva mil cuatrocientos ocr,enta (1 .480) empleos vat antes pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Adminis,rativa 'de la plant~c~~ersonal de la Gobernación de 
Antioquia, identificado como el "Proces~e-Sele~ ,~º· 2592 del 2023 Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070 01853 de de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para 
suscribir este acto administrativo, 

ro el 
po la 
pleo señalado c , 

den ado al 
Gru AL -
SUBSECREliAR A DE TALENTO HU - MANO 
Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, comunicada mediante oficio con radicado de la 
CNSC 2026RS101585 del 31/05/2026, recibido en la Gobernación de Antioquia con 
radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra en vacancia definitiva. 

6. Que la señora LEIDY ANDREA HOYOS VALENCIA, identificada con cédula de 
ciudadanía 43989963, quien ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta 
derechos de carrera administrativa en el cargo denominado PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, NUC 5875, Código 219, Grado 01, ID Planta 5678, asignado al Grupo 
de trabajo DIRECCIÓN DE COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL -
SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO - SECRETARIA DE TALENTO HUMANO 
Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, el cual se encuentra desempeñando, quien de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene 
derecho a ser nombrado en ascenso. 

IA 

1/1 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

7. Que la señora LEIDY ANDREA HOYOS VALENCIA, identificada con cédula de 
ciudadanía 43989963, se encuentra encargado en el cargo denominado PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, código 219, grado 03, NUC 2000003208, ID de Planta 5670, adscrito 
al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL -
SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO - SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO 
Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba a la señora LEIDY ANDREA 
HOYOS VALENCIA, identificada con cédula de ciudadanía 43989963, en la plaza de empleo 
denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, NUC: 0997, Código 219, Grado 03, ID 
Planta 5663, asignado al Grupo de trabajo DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL - SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO - SECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Ni1eI-eentra. 

Artículo 2. Vacancia Tempor~lr' De:iara~ ::\ e poral del cargo denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARICD, Código 2"1'9, Gr-ado O~, NUC 5875, ID Planta 5678, 
asignado al Grupo_ de trabajo Dl~ECCIÓN DE '(i;OMPENS C_IÓN Y SISTEMA PENSIONAL 
- SUBSECRETARIA DE TALEN,¡o HUMANO - ECRET RIA DE TALENTO HUMANO Y 
SERVICIOS ADMINISTRATIVO?, adscrito a \a Plantal Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, del ~ I es titular la se~ora LEIDY ANDREA HOYOS 
VALENCIA, identificada con cédu1 a de ciudadanía 439899p3 a partir de su posesión, y por 
el término de seis (6) meses, o hasta tanto')e~aluad/ 1 período de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encarg~mo cons9encia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el artíG1a1le-primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo de la señora LEIDY ANDREA HOYOS VALENCIA, identificada con 
cédula de ciudadanía 43989963, en lá" plaza de em¡:,leo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 

C 3208 códi~ 2 9~ grao , 03, 10 de lanta 6~0. ads ,ri o al g;!u o el Tí-abajo 
DIRHCC CD IDE ~q~_,A;i'<R0LL RGA:~I CIONA - StJBSEGRE . RIA DE Lit O 
H MANe> - SECRETARi:A. El - ACENTO Hl'.JMANO Y SERVICIOS ADMINIST ílVOS, 
adscrito I Planta Global della Administra~ n Depéf1at¡¡ ental Nivel Central, a partir de la 

fechadeposesi·pub Ica ue vO omoIa 

Artículo 4. Términos. La señora LEIDY ANDREA HOYOS VALENCIA, identificada con 
cédula de ciudadanía 43989963, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1 . 7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá 
diez (1 O) días para manifestar si acepta y 1 O días para posesionarse, los cuales se contarán 
a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Período de Prueba. El período de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en período de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 6. Información. Informar nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 

IA 
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titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

Artículo 8. Revocatoria. En caso1de...compr:obar_se_daqu~I nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargio, o _que e~tá incursu(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la informabj,9,n y documrntación 'apdrtada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramientofde conformidcla con lo esiablecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril dE¡l 2017, en t'q, cordancia don lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perju·¡cio de las sáncjones disdiplinarias y penales a que haya 
lugar. 1 

Artículo 9. Remisión. Remitir oepia- del resente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN'! SISTEMA P~NSION'Ak SUBSECR iTARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARIA DE TALENtO HUM'AN0- Y---.$E ICIOS ADMINISTRATIVOS ylo 
DIRECCIÓ~ ADMINISTRATIVA Y F)~NCIERA-SAL -, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSION SOCIAL, para los fines pertinentes 

Artículo 10. Comunicación. Comun~ ar personalmente el contenido del presente Decreto 
• n · 201 

· .. E e rig 
recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 

2º11
• Repu lica de Colombia 

PUBLÍQUj, C~MUNÍ SE Y CÚMPLASE 

Proyectó 

Revisó 

MARTHA P 

Profesional - Dirección de Personal 

Profesional Universitaria - Dirección de Desarrollo 
Organizacional 

Aprobó Alejandra Figueroa Escudero -Directora de Personal. 

F ·ma· 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramo 
y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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• ReµúbÍ,ca de Colombia 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Ley 909 de 2004, Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 
2015, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades seiialadas en Ert1cuffY-f53 ay~tey ¡ 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y, administra~v~ de los planteles educativos, 
sujetándo_se a la planta de , argos adopté/da d~ confo midad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, r efectuará los nombram ·entos del personal requerido, 
administrará los ascensos! sin supera ningún aso el monto de los recursos 
disponibles en él Sistema (f;eneral de Rartlcipacione4 y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblementb e!)t~e los limítrofes, ~in más requisito legal que la 
expedición de los respectivos factos administrativos 1ebidamente motivados. " 

2. Que mediante el Decreto 0r's_en~20240700039¡13 del 05 de septiembre de 2024, 
se de_termi~ó la estructura a~inistrati~la .9tlministración departa~ental y se 
otorgo funciones a la Secretaria de Educac10 del Departamento de Ant1oqu1a para 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comIsIones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y 
demás novedades administrativas de los docen\S,2., 51directivos docentes y ~ sonal B rn'minis na iv l~ a en I0s diferentes esta5 eci ient0s ea <J:ativ0'.sae os 

~ 1111c1~1os 0 Geftifi<!:ados a I De art ento de ~nt1oquia. 

3. Q • lo g_¡s¡ , ~os artí , d 3.1 del 
O 3 ~ - 1f1Ga • o n 17, los 
e carrer t!ati e ia 'odo de 
prueba o en ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el 
sistema de mérito. 

4. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 
2024, dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera 
definitiva mil cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacantes pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
Gobernación de Antioquia, identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 
2023 "Antioquia 3". 

5. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil expidió la Resolución número 4688 del 14 de mayo de 2026, por medio 
de la cual se conforma la lista de elegibles para proveer el empleo señalado con el 
número OPEC 197584, empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 
407, Grado 05, asignado al grupo de trabajo de la Dirección de Talento Humano de 

IA 

111 
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la Subsecretaría Administrativa y Financiera de la Secretaría de Educación, 
financiado con recursos Sistema General de Participaciones de la Secretaría de 
Educación, ubicado en el Centro Administrativo Departamental de Medellín. Lista que 
cobro firmeza a partir del 26 de mayo de 2026, comunicado mediante oficio con 
radicado de la CNSC 2026RS101585 del 31 de mayo de 2026, recibido en la 
Gobernación de Antioquia el día 01 de junio de 2026. 

6. Que el señor HERIBERTO PINEDA GUTIÉRREZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 98.575.535, ocupa la posición No. 4 en la lista de elegibles conformada 
para la provisión del precitado empleo y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en 
ascenso. 

7. Que dicho empleo está provisto mediante encargo por el señor HERIBERTO PINEDA 
GUTIÉRREZ, identificado con cédula de ciudadanía 98.575.535, quien ostenta 
derechos de carrera administrativa y es titular del cargo denominado AUXILIAR DE 
SERVICIOS GENERALES, código 470, grado 01 , NUC 2000006060, ID de Planta 
2020007692, asignado al grupo de trabajo Dirección de Talento Humano de la 
Subsecretaría Administrativa y Financiera de la Secretaría de Educación, financiado 
con recursos del Sistema p eAeraLde2-ar:ticipacioAes (SGP), y adscrito a la Institución 
Educativa Escuela Norm, I Superior Genovevé3'--~ía~ del Municipio de San Jerónimo 
(Antioquia); empleo que, a su vez, 5<é' encue~tr11 provisto en provisionalidad en 
vacante temporal por el señor RAMIRO ANDRES OAIZA HERRERA, identificado 
con cédula de ciudadanía 1.042. 706.833.. 

8. Que el período de prueba tendrá una duración de s is (6) meses contados a partir de 

la fecha de posesión, de conformidad con) lo dispuesto en el artículo 2.2.6.25 del 
Decreto 1083 de 2015 

En mérito de lo expuesto, 

()~ 

Artícu • o en Período de Prueba al señor HERIBERTO 
D • la ni 
e R ~ 

O la d 
ubse tarí 

con re r;ticip e retarí do en 
el Ce , efttal e u.i.e , uentra 
encarga . 

Artícul_o 2. Vacancia Temporal. Dar continuidad en la vacante temporal al señor RAMIRO 
ANDRES LOAIZA HERRERA, identificado con cédula de ciudadanía 1.042.706.833, en el 
cargo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, código 470, grado 01, NUC 
2000006060, ID de Planta 2020007692, asignado al grupo de trabajo de la Dirección de 
Talento Humano de la Subsecretaría Administrativa y Financiera de la Secretaría de 
Educación, financiado con recursos Sistema General de Participaciones de la Secretaría de 
Educación adscrita a la Institución Educativa Escuela Normal Superior Genoveva Díaz del 
Munic!pio de San Jerónimo (Antioquia), del cual es titular el señor HERIBERTO PINEDA 
GUTIERREZ, identificado con cédula de ciudadanía 98.575.535, a partir de su posesión, y 
por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado su período de prueba, o bien 
surja alguna novedad administrativa. 

IA 
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Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el artículo primero del presente Decreto, se termina el 
encargo del señor HERIBERTO PINEDA GUTIÉRREZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 98.575.535, en la plaza de empleo denominada AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC 2000004580, ID Planta 2020007207, de la 
Dirección de Talento Humano de la Subsecretaría Administrativa y Financiera de la 
Secretaría de Educación a partir de la fecha de la posesión en periodo de prueba. 

Términos. El señor HERIBERTO PINEDA GUTIÉRREZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 98.575.535, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del Decreto 
1083 de 2015 modificado por el artículo 1° del Decreto 648 de 2017, contará con un término 
de diez (1 O) días hábiles para manifestar su aceptación o rechazo al nombramiento, contados 
a partir del día siguiente a la comunicación del presente acto administrativo. Una vez 
aceptado el cargo, dispondrá de diez (10) días hábiles adicionales para tomar posesión del 
mismo. 

Artículo 4. Período de Prueba. El período de prueba a que se refiere el artículo primero 
tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
conformidad con el artículo 2.2.6.~-5- eel-0eeFete--4 08a-del2015. Al vencimiento de este 
término, el desempeño laboral ser~ evaluado por el jefe inr¡nediato, de ser satisfactoria la 
calificación, se solicitará su inscrip<i:ión en el Registro PúblicI de Carrera Administrativa. De 
no ser satisfactoria, el nombrahiiento será declarado insubsistente mediante acto 
administrativo debidamente motivado. ,: 

Artículo 5. Comunicación. col unicar el contenido del presente Decreto al señor 
HERIBERTO PINEDA GUTIÉRRE! y~ or RAMl~O ANIDRÉS LOAIZA HERRERA. 

Asimismo, se le informará al seño~ PINEDA GUTIERRE) que, al finalizar el período de 
prueba, si la calificación no es satis~ctoria, deberá re.as~mir inmediatamente su empleo 
titular; por el contrario, si supera el perio o de prueba VJefmanifiesta la intención de regresar, 
se declarará la vacancia definitiva de su empleo-titular. 

• • • • • nte Decreto se realiza conforme al artículo 
o re 2 ?f 

"Correspo . de al jefe de a unidl e!, de person~ quien fjigl sus veces antes~ e.se efectué 

elnombramie 'to. pub 1ca ue vO o mula 
- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

Artículo 7. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.5.1.13 del Decreto Único Reglamentario 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 
de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 
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Artículo 8. Remitir. El presente acto administrativo a la Dirección De Nomina y Prestaciones 
Sociales, así como a la Dirección de Talento Humano de la Subsecretaría Administrativa de 
la Secretaria de Educación, para los fines pertinentes. 

Artículo 9. Registrar. La novedad en las bases de datos del Sistema General de información 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto 
administrativo en el expediente administrativo del empleado. 

Artículo 1 O. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

Proyectó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

º~~ 0 °'r~.__t__ 

ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

FECHA 

Reviso Luisa Fernanda González Montes- ~irectora de Talento Hu"'i3no ( 0 _ ~ ?o'l-6 

Reviso lván Daría Uribe Naranjo-Director A~untos -egales 6 ,,. f o- - Z..0?10 
Los arriba firmantes declaramos que hemos ~isatlo el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
v, entes . r lo tanto, ba·o nuestra res nsabilídad lo resentamos ara la firma. 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 
IA 
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DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Ley 909 de 2004, Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 
2015, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los 
municipios no certificados tre1,-eléf1!01llJretBITcta7:lr.6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 / dé/a Ley ¡ 115 de 1994, /as instituciones 
educativas y et personal [docente y administrativo de /os planteles educativos, 
sujetándose a fa planta de eargos adoptada de. confofmidad con la presente ley. Para 
elfo, realizará concursos, f efectuará tos nombramientos del personal requerido, 
administrará tos ascensos,! sin superar en ningún f aso et monto de tos recursos 
disponibles en él Sistema Gene al de Participacione y trasladará docentes entre tos 
municipios, preferiblementb entre los limítrofes, sfn más requisito legal que fa 
expedición de los respectiv 1 s acios~ inistrativos 7ebidamente motivados. " 

2. Que mediante el Decreto Or nanzal 202407000}'1 3 del 05 de septiembre de 2024, 
se determinó la estructura admi istrativa de~ administración departamental y se 
otorgó funciones a la Secretaria de Ee1;1eacfon del Departamento de Antioquia para 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1s1ones, 
P-ermisos conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios 

G B m más o e • ade aam1 istrafivas e os , ocelil es direati • o doc:ce tes Yi per o al 
~ m·n!5 rat1 0 . 1 bora en l0s iferentes es~ le~imient0s educ:cati <ils d . los 

=== =~- murnc1p1os no cert1 1caBos ael Departamento ele A:nt1oqu1a . 
■ 

3. Q rtí d ~ 3.1 del 
D o n e~ 0117, los 
empleos de carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de 
prueba o en ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el 
sistema de mérito. 

4. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil , en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 
2024, dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera 
definitiva mil cuatrocientos ochenta (1.480) empleos vacantes pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
Gobernación de Antioquia, identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 
2023 "Antioquia 3". 

5. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil expidió la Resolución número 4737 del 14 de mayo de 2026, por medio 
de la cual se conforma la lista de elegibles para proveer el empleo señalado con el 
número OPEC 21501, empleo denominado TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, 

IA 

1/1 
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B 

Grado 01 , NUC Planta 2000001471, ID Planta 2020006884, asignado al Grupo de la 
Dirección de Talento Humano de la Subsecretaria Administrativa y Financiera de la 
Secretaría de Educación, financiado con recursos del Sistema General de 
Participaciones de la Secretaría de Educación, ubicado en la Escuela Normal 
Superior Presbítero Jose Gómez lsaza del Municipio de Sonsón. Lista que cobro 
firmeza a partir del 26 de mayo de 2026, Comunicado mediante oficio con radicado 
de la CNSC 2026RS101585 del 31 de mayo de 2026, recibido en la Gobernación de 
Antioquia el día 01 de junio de 2026. 

6. Que la señora NORA ADELA HERNÁNDEZ CASTAÑEDA, identificada con cédula 
de ciudadanía 43.457.921 , ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles conformada 
para la provisión del precitado empleo y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en 
ascenso. 

7. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante provisionalidad en vacante 
definitiva por el señor FELIPE GÓMEZ GARCÍA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.017.156.673. 

8. Que la señora , NORA Aq_ELAJ:IERNÁt'llDEZ...CASJAÑEDA, identificada con cédula 
de ciudadanía 43.457.921, se encuentra en lista dJ elegibles y ostenta derechos de 

\ 1 

carrera administrativa en ~I cargo denor inado AUX LIAR ADMINISTRATIVO, código 
407, grado 03, NUC Planta 2000001503, ID Plant 2020006985, asignado al grupo 
de trabajo de la Direcció~ de Talento'' mano de a Subsecretaría Administrativa y 
Financiera de la Secretaría de Educac·ón, finan • iada por recursos del Sistema 
General de Participación l (SGP), y adscrito a la lnst tución Educativa Antonio Álvarez 
Restrepo del Municipio de S nsón, Antioquia . 

9. Que como acciones afirmativas mediante Decreto¡2026060045137 del 06 de marzo 
de 2026, se dispuso la cr~ ción del Comité deJ málisis y asesoría para casos de 
solicitud de protección labora!_ por efecto del_,Proceso de selección 2592 del 2023 
"Antioquia 3", en cumplimientocle la Rrot eión establecida en los parágrafos 2 y 3 
del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015. 

{, 6 'té óe • • • seso~ 
bo evi ttació del s 

, , d . _ . . dada 17 15 
se determinó ue no acreditó nin uno de los órdenes de rotecc1on a ora 

e 2. 15, para 
cu s io de la 

enora , pro ucto del nombramiento en periodo de prueba. 

11. Que el período de prueba tendrá una duración de seis (6) meses contados a partir de 
la posesión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 
de 2015. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETAN 

Artículo 1, Objeto. Nombrar en Período de Prueba por ascenso a la señora NORA ADELA 
HERNANDEZ CASTAÑEDA, id~ntificada con cédula de ciudadanía No. 43.457.921 , en la 
plaza de empleo denominada TECNICO OPERATIVO, código 314, grado 01 , NUC Planta 
2000001471, ID de Planta 2020006884, asignado al Grupo de Trabajo de la Dirección de 
Talento Humano de la Subsecretaria Administrativa y Financiera de la Secretaría de 

IA 



48

G 

DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA Y SE DICTAN 
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Educación - financiado con recursos Sistema General de Participaciones de la Secretaría 
de Educación, ubicado en la Escuela Normal Superior Presbítero Jose Gómez lsaza del 
Municipio de Sonsón. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar la vacancia temporal el cargo denominado 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 03, NUC Planta 2000001563, ID Planta 
2020006985, asignado al grupo de trabajo de la Dirección de Talento Humano de la 
Subsecretaría Administrativa y Financiera, financiado con recursos del Sistema General de 
Participaciones (SGP), y adscrito a la Institución Educativa Antonio Álvarez Restrepo del 
Municipio de Sonsón, Antioquia, del cual es titular la señora NORA ADELA HERNANDEZ 
CASTAÑEDA, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.457.921 a partir de su posesión, 
y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el período de prueba o bien 
surja alguna novedad administrativa. 

Artículo 3. Terminación de Provisionalidad. Como consecuencia del nombramiento en 
periodo de prueba de la señora NORA ADELA HERNANDEZ CASTAÑEDA, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 43.457.921 de conformidad con lo establecido en la Resolución 
4737 del 14 de mayo de 2026 de la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 1 de/-presente-Beeret-o;-el-sef#or FELIPE GÓMEZ GARCÍA, 
identificado con cédula de ciudadaría 1.017.156.61'3, quien ocupa actualmente la plaza de 
empleo denominada TÉCNICO O~ERATIVO, código 314, grado 01 , NUC 2000001471, ID 
de Planta 2020006884, asignado al Grupo de Jrabajo de I Dirección de Talento Humano 
de la Subsecretaría Administrativa y Financiera, de la Secret~ría de Educación de Antioquia, 
quedará retirado automáticament9¡ del servicio, el día antes que la señora HERNANDEZ 
CASTAÑEDA tome posesión del empleo para el cual fue not brado en p:ríodo de prueba. 

Artículo 4. Términos. La señora NO~ DELA HERNAN~EZ CASTANEDA, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 43~ 57.921~e conformi?,d con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el a~ículo 1° del Decreto 648 de 2017, 
contará con un término de diez (1 O) día hábiles para anifestar su aceptación o rechazo al 
nombramiento, contados a partir del día i@uieRte a la comunicación del presente acto 
administrativo. Una vez aceptado el cargo, dispondrá de diez (10) días hábiles adicionales 
¡:,ara tomar osesión del mismo. , 

pr 
dos a 

conformi 083 
término, 1 jef ia la 
calificaci • e egIs ro P . De 
no ser satisfactoria, el nombramiento será declarado insubsistente mediante acto 
administrativo debidamente motivado. 

Artículo 6. Comunicación. Comunicar el contenido del presente Decreto a la señora NORA 
ADELA HERNANDEZ CASTAÑEDA y al señor FELIPE GÓMEZ GARCÍA. 

Asimismo, se le informará a la señora HERNANDEZ CASTAÑEDA que, al finalizar el período 
de prueba, si la calificación no es satisfactoria, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 8. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
que reza textualmente: 

IA 
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"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué el 
nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para el 
desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de funciones 
y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, dejando 
las constancias respectivas." 

Artículo 9. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto único Reglamentario 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las 
sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

Artículo 10. Remitir. Remitir copia del presente acto administrativo a la Dirección De Nomina 
y Prestaciones Sociales de la Subsecretaría Administrativa y Financiera de la Secretaria de 
Educación, para los fines pertinen es, para o cua se~ m11rá copia. 

Artículo 11. Registrar. La n) edad en las~ ses de datos del Sistema General de 
información y Planta de Cargos d~ la Secretarí_a de Educac ón y archívese copia del presente 
acto administrativo en el expedie te administrativo del fun ionario. 

Artículo 12. Vigencia y recursos. Ez-1 presente de Decre o rige a partir de la fecha de su 
comunicación, y no admite recurJos, con fundamento en el rtículo 74 de la ley 1437 de 2011 . 

~ 

E 

Reviso 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y ÚMPLASE 

Luisa Fernanda González Montes 
Directora de Talento Humano 

NTIOQ 

lván Darlo Uribe Naranjo 
Reviso Director Asuntos Legales 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes , r lo tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 

IA 
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DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Ley 909 de 2004, Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 
2015, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995 el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce' las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal µocente-y-aumintstrativ9 de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de df aargos adoptada de conforyiidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará loÍ nombrami~ntos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superan en ningún daso el monto de los recursos 
disponibles en él Sistema q eneral de Pafficipacionesly trasladará docentes entre /os 
municipios, preferiblemente entre /os limítrofes, stp más requisito legal que la 
expedición de /os respectiv~s actos administrativos debidamente motivados." 

1 

2. Que mediante el Decreto O~ enan al 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
se determinó la estructura administrativa de la~d I inistración departamental y se 
otorgó funciones a la Secretaría de Educación de Departamento de Antioquia para 
realizar nombramientos, traslad~ , encargay ar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segtJm:la-in-stancia de los procesos disciplinarios y 
demás novedades administrativas de los docentes, directivos docentes y personal 
administrativ ntes establecimientos educativos de los 

t uia. n 
1 909d ~ 

Dee • • na 7, los 
e ia do de 
pru h nte el 
sistema de mérito. 

4. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil , en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 
2024, dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera 
definitiva mil cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacantes pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
Gobernación de Antioquia, identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 
2023 "Antioquia 3". 

5. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil expidió la Resolución número 4669 del 14 de mayo de 2026, por medio 
de la cual se conforma la lista de elegibles para proveer el empleo señalado con el 
número OPEC 197510, empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 
407, Grado 06, asignado al grupo de trabajo Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales, Subsecretaría Administrativa y Financiera de la Secretaría de 

IA 
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Educación, financiada con recursos de Sistema General de Participaciones de la 
Secretaría de Educación, adscrito Al Centro administrativo Departamental del 
Municipio de Medellín (Antioquia). Lista que cobro firmeza a partir del 26 de mayo de 
2026, Comunicado mediante oficio con radicado de la CNSC 2026RS101585 del 31 
de mayo de 2026, recibido en la Gobernación de Antioquia el día 01 de junio de 2026. 

6. Que la señora LEYDA ROSA SALAZAR ATEHORTUA, identificada con cédula de 
ciudadanía 43.449.679, ocupa la posición No. 5 en la lista de elegibles conformada 
para la provisión del precitado empleo y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en 
ascenso. 

7. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo en vacante 
definitiva por la señora LEYDA ROSA SALAZAR ATEHORTUA, identificada con 
cédula de ciudadanía 43.449.679, quien ostenta derechos de carrera administrativa 
y es titular del cargo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 
04, NUC 2000001783, ID de Planta 2020007184, asignado al grupo de trabajo 
Dirección de Talento Humano, Subsecretaría Administrativa y Financiera de la 
Secretaría de Educación, financiada con recursos de Sistema General de 
Participaciones de la Secretaría de Educación, ubicada en la l. E. R. Hermano Daniel 
del Municipio de Puerto Triunfo (Antioqyia};--emp~eo que a su vez, se encuentra 
provisto en provisionalid 9,,,en vaca'nte/fem8oral ~or la señora JENIFER MARIN 
CALDERON, identificada con cédula d~ ciudadanía 1.036.221.351. 

8. Que el período de prueba tendrá una ¿~r ción de sl is (6) meses contados a partir de 
la fecha de posesión, dJ conformidad con lo dis .luesto en el artículo 2.2.6.25 del 
Decreto 1083 de 2015. 

En mérito de lo expuesto, 

Artículo • eríodo de Prueba a la señora LEYDA ROSA 
A- dul • an· 'l 
le TR ódi G 
O o a ra . i 

sta i n • • Administrativa Financiera de la Secretaría de 
Educa Si retaría 
de Ed ni edellín 
(Antioqu1a , quien ac ua men e se encuentra encargada en el mismo empleo. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Dar continuidad en la vacante temporal a la señora 
JENIFER MARIN CALDERON, identificada con cédula de ciudadanía 1.036.221.351, del 
cargo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 04, NUC 2000001783, 
ID de Planta 2020007184, asignado al grupo de trabajo Dirección de Talento Humano, 
Subsecretaría Administrativa y Financiera de la Secretaría de Educación, financiada con 
recursos de Sistema General de Participaciones de la Secretaría de Educación, ubicada en 
la l. E. R. Hermano Daniel del Municipio de Puerto Triunfo (Antioquia), empleo del cual es 
titular la señora LEYDA ROSA SALAZAR ATEHORTUA, identificada con cédula de 
ciudadanía 43.449.679. Esta situación administrativa surtirá efectos a partir de la posesión 
de la titular en su nuevo cargo, por el término de seis (6) meses, hasta tanto sea evaluado 
su período de prueba, o bien surja alguna novedad administrativa. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se da por 

IA 
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terminado el encargo de LEYDA ROSA SALAZAR ATEHORTUA, identificada con cédula 
de ciudadanía 43.449.679, en la plaza de empleo denominada AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 06, NUC 2000001816, ID Planta 2020007747, 
Asignado al grupo de trabajo Dirección de Nómina • y Prestaciones Sociales, 
Subsecretaría Administrativa y Financiera de la Secretaría de Educación, financiada con 
recursos de Sistema General de Participaciones de la Secretaría de Educación, adscrito Al 
Centro administrativo Departamental del Municipio de Medellín (Antioquia), 

Artículo 4. Términos. La señora LEYDA ROSA SALAZAR ATEHORTUA, identificada con 
cédula de ciudadanía 43.449.679, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del 
Decreto 1083 de 2015 modificado por el artículo 1 ° del Decreto 648 de 2017, contará con un 
término de diez (1 O) días hábiles para manifestar su aceptación o rechazo al nombramiento, 
contados a partir del día siguiente a la comunicación del presente acto administrativo. Una 
vez aceptado el cargo, dispondrá de diez (1 O) días hábiles adicionales para tomar posesión 
del mismo. 

Artículo 5. Período de Prueba. El período de prueba a que se refiere el artículo primero 
tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
conformidad con el artículo 2.2.6r2-é-eel-9eeFete-10Ba-dei 2015. Al vencimiento de este 
término, el desempeño laboral se~á evaluado por el jefe in¡nediato, de ser satisfactoria la 
calificación, se solicitará su inscripcJón en el Registro PúblicI de Carrera Administrativa. De 
no ser satisfactoria, el nombr~miento será declarado insubsistente mediante acto 
administrativo debidamente motivacfo. ,: 

Artículo 6. Comunicación. Comu icar el contenido del pres . nte Decreto a la señora LEYDA 
ROSA SALAZAR ATEHORTUA y la señora JENIF.ER MARIN CALDERON. 

Asimismo, se le informara a la señ0ra~A ROSA SALk AR que, al finalizar el período 
de prueba, si la calificación no es satisfactoria, deberá re¡.i§umir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la va~ncia definiti,(si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará-la-vacancia definitiva de su empleo titular. 

• • • • , • resente Decreto se realiza conforme al artículo 
i icado cr l 

:~:!:;::~epü E>"i Cii°"d ft C' 0To'ñil51 a 'ectu• 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto Único Reglamentario 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las 
sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

IA 
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Artículo 9. Remitir. Remitir copia del presente acto administrativo a la Dirección De Nomina 
y Prestaciones Sociales de la Subsecretaría Administrativa y Financiera de la Secretaria de 
Educación, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia. 

Artículo 1 O. Registrar. La novedad en las bases de datos del Sistema General de 
información y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente 
acto administrativo en el expediente administrativo del empleado. 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

.~~~~ ~r;_~L 
A PATRICIA OSPl~ O~DOÑO 
Secretaria d¿Educación 

Los arriba firmantes declaramos que h ñtr os ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes . ar lo tanto, ba·o nuestra res a. 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 
IA 
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RESOLUCIÓN F-GD-30

Versión:04

Aprobación: 
5/02/2026

Página 1 de 3

POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBEN A UNOS DIGNATARIOS DEL CLUB 
DEPORTIVO SCUBA UWR”.

El Gerente del Instituto Departamental de Deportes de Antioquia -INDEPORTES 
ANTIOQUIA-, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, en especial las 
conferidas en la Ordenanza Departamental 8E del 1° de marzo de 1996, el Decreto 1529 
de 1990, la Ley 181 de 1995, el Decreto Ley 1228 de 1995 y el Decreto 1085 de 2015, y

CONSIDERANDO:

1. Que, el artículo 1° del Decreto 1529 de 1990 señala que el reconocimiento y 
cancelación de las personerías jurídicas de las asociaciones o corporaciones y 
fundaciones o instituciones de utilidad común es de competencia de los respectivos 
Gobernadores, mientras que el artículo 5° de la misma norma establece los 
requisitos para inscripción de dignatarios de aquellas.

2. Que, Mediante Decretos Departamentales N°284 de 1998 y N°1682 de 2008 el 
Gobernador de Antioquia delegó en el Gerente del Instituto Departamental de 
Deportes de Antioquia “Indeportes Antioquia” las funciones referentes al 
reconocimiento y cancelación de la personería jurídica de entes deportivos en el 
Departamento. 

3. Que la “CLUB DEPORTIVO SCUBA UWR”, es una entidad sin ánimo de lucro, con 
domicilio en el municipio de Medellin, con Personería jurídica reconocida mediante 
resolución S001437 del 10 de octubre de 2016, por el Instituto Departamental de 
Deportes de Antioquia -INDEPORTES ANTIOQUIA.

4. Que el día 24 de junio del 2024, acorde con el artículo 19 de los estatutos del Club, 
se llevó a cabo en debida forma asamblea Universal, en la cual se realizó la elección 
de los miembros de los órganos de administración, control y de la Comisión
disciplinaria, conforme al articulo 17 de los estatutos del club.

5. Que, en Acta No. 01 del día 25 de junio de 2024 y su respectiva Resolución No. 01
del 25 de junio de 2024, se realizó la distribución de cargos del órgano de 
administración, y se eligió el tercer miembro de la comisión disciplinaria quedando
elegido el señor Luis Alfonso Rincon Ochoa, identificado con cedula de ciudadanía 
71.339.432.

6. Que, mediante los radicados números 202402009436, 202402010630
202402010661, 202502000833, 202502006565 se solicita la inscripción de los 
dignatarios electos y se aportan los documentos necesarios para subsanar lo 
requerido, dando así cumplimiento de los requisitos legales para dar paso a la 
inscripción de los dignatarios.

7. Que la documentación presentada se encuentra acorde con lo dispuesto en el 
decreto 1529 de 1990, la ley 181 de 1995, decreto 1228 de 1995 y el decreto 1085 
de 2015, por lo tanto, reúnen todos los requisitos exigidos en tales disposiciones

1 /ji\ INDEPORTES 
\1w)ANTIOQUIA 

Radicado: S 2026000493 
Fecha: 05/06.12026 
Tipo: 
RESOLUCIONES 
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En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: INSCRIBIR en el libro respectivo el nombre del señor HERNAN 
ALBERTO RESTREPO OROZCO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
79.315.718 como Representante Legal, en su calidad de presidente del “CLUB 
DEPORTIVO SCUBA UWR” con domicilio en Medellin Antioquia. Así mismo inscribir a los 
demás dignatarios.

ORGANO DE ADMINISTRACION 

NOMBRE CARGO DOC. IDENTIDAD

JULIO CESAR RESTREPO PALACIO Tesorero C.C.8.160.594

JUAN CAMILO LOPEZ LOZADA Secretario C.C 10.298.024

ORGANO DE CONTROL 

NOMBRE CARGO DOC. IDENTIDAD

JULIAN ANDRES CARDONA GONZALEZ Revisor Fiscal C.C.1.017.140.497

COMISION DISCIPLINARIA 

NOMBRE CARGO DOC. IDENTIDAD

JHON JAIRO RODRIGUEZ DUQUE Miembro Comisión Disciplinaria C.C.71.637.563

JORGE IVAN POSADA GONZALEZ Miembro Comisión Disciplinaria C.C 71.642.520

LUI ALFONSO RINCON OCHOA Miembro Comisión Disciplinaria C.C. 71.339.432

El periodo de los dignatarios será el faltante para completar el periodo que culmina el día 
24 de Julio de 2028, de acuerdo con las actas y los estatutos del club.

ARTICULO SEGUNDO: El presente acto administrativo se notificará de manera personal 
en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011. En caso de no poderse surtir la 
notificación personal, se notificará por aviso como lo dispone el artículo 69 de la Ley 1437 
de 2011.

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de 
reposición, el cual podrá interponerse por escrito ante el Gerente de INDEPORTES dentro 
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de los 10 días siguientes a la notificación, en los términos del artículo 74 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO: Publíquese la presente resolución en la Gaceta Departamental. 
Cumplido este requisito surte sus efectos legales

NOTIFÍQUESE, PÚBLIQUESE Y CÚMPLASE

SANTIAGO VALENCIA GONZÁLEZ
Gerente

No. 165062 - 1 vez
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        RESOLUCION

(10/06/2026)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE UNA PERSONERIA JURÍDICA A 
UNA ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO”

LA DIRECTORA DE ASESORÍA LEGAL Y DE CONTROL, con fundamento en el 
Decreto Ordenanzal 20240170003913 del 5 de septiembre de 2024 y con las 
facultades conferidas en el Decreto 1529 de 1990, Decreto 1066 de 2015 y

CONSIDERANDO

Que el señor Farid Vélez Henao actuando en su calidad de representante legal de la 
entidad sin ánimo de lucro denominada FUNDACIÓN EDUCATIVA POLITÉCNICO 
CIANDCO, con domicilio en el Distrito de Medellín, solicita mediante oficio con 
radicado número 2026010184754 del 17 de abril de 2026, que le sea reconocida la 
personería jurídica, se aprueban los estatutos y se inscriba su representante legal, 
junta directiva  y su revisor fiscal.

Que una vez estudiado por la secretaria de educación, la documentación aportada 
por la entidad conceptúa mediante radicado número 2025020020416 del 1 de junio 
de 2026 que la misma reúne los requisitos exigidos por el Decreto 525 de 1990.

Por lo anteriormente señalado,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Reconocer personería jurídica a la entidad denominada 
FUNDACIÓN EDUCATIVA POLITÉCNICO CIANDCO, entidad sin ánimo de lucro 
con domicilio en el Distrito de Medellín – Antioquia.

ARTÍCULO SEGUNDO. - Aprobar los estatutos adoptados en el acta de constitución 
del 12 de noviembre de 2025.

ARTÍCULO TERCERO. - Inscribir al Director Ejecutivo / Representante Legal  de la 
entidad.

Cargo Nombre Identificación

Representante Legal Farid Vélez Henao       70.562.851

Fecha Radicado: 2026-06-10 08:15:40.0
*2026060225505*

Documento Firmado
Digitalmente: # 2026060225505
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        RESOLUCION

(10/06/2026)

ARTÍCULO CUARTO. – Inscribir la Junta Directiva de la entidad.

Cargo Nombre Identificación

Presidente Marisela del Carmen Cossío Jaramillo      43.151.447
Vicepresidente Farid Vélez Henao      70.562.851
Vocal Valentina Vélez Cossío            1.033.565.851

ARTICULO QUINTO. -  Inscribir al Revisor Fiscal de la entidad.

Nombre Cargo IdentificaciónT. Profesional

Revisor Fiscal Juan Carlos     71.727.055         144101-T
Henao Vásquez

ARTÍCULO SEXTO. -  Contra la presente Resolución, procede el Recurso de 
Reposición ante el mismo funcionario que profirió el acto, el cual debe interponerse 
dentro de los diez (10) días siguientes hábiles a su notificación.

ARTICULO SEPTIMO. - Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental a costa de los interesados, surtido el trámite produce efectos legales.

Dado en Medellín, 10/06/2026

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

LUISA CATALINA RIVERA VARELA
DIRECTOR TECNICO

Proyectó: Melissa Lorena Ávila Arévalo. Profesional Universitario

Fecha Radicado: 2026-06-10 08:15:40.0
*2026060225505*
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